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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de julio de dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 59 C.M. 2010-01573 
 

La respuesta del Banco Agrario de Colombia que obra en el gestor documental del 
expediente hibrido, se agrega a los autos para los fines legales pertinentes. 

 
De otra parte, en atención a la petición presentada el 15 de julio de 2022 de común 
Acuerdo entre las partes, y reunidos como se encuentran los presupuestos 
consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RESUELVE:  
 

1. Declarar la terminación del proceso, por el pago total de la obligación.  
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir remanentes que estuvieren 
embargados, pónganse los bienes a disposición del juzgado que 
corresponda. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título y los documentos que sirvieron como base de 
la acción a favor de la parte demandada, previas las constancias del caso.  

 

4. Conforme lo solicitan las partes de común acuerdo, de los títulos consignados 
para el presente asunto, hágase entrega a la parte demandante de la suma 
de $2’172.328.oo., con el fin de cubrir el monto de la liquidación del crédito y 
costas.  

 

5. Sin condena en costas para las partes.   
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  
 

7. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 
lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 de la Ley 
2213 de 2022, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al 
correo electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para 
su correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá 
informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado. 

 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

22/07/2022 Por anotación en estado N° 119 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 

Firmado Por:



Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fecf513eea5afe0d8d8af7b9f7cb3d3eae1865f813c60cca8c1ccd5d0437afd

Documento generado en 19/07/2022 06:21:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Por cncontrasc ajustada a los lincamientos art 446 de C.G.P., el despacho 
Aprueba la liquidacion del credito aportada por la cesionaria demandante por el 
valor $93,697,449,17 corte al 31 de enero de 2022.

En firme este proveido rcgresc cl proceso 
conforme a lo ordenado en auto visible a folio 2

Notifi'quese

al/despacho, a procejjer
del cuaderno cLr€autelas-

ru inmi.jivil Municipal de Ejecucidn, Bogota. D.C
Por anotacidn en e^clo N°__ » de esta

fecha fue notiflcado cl auto anl^or Tijado a las tt:00am. 
Cielo Julielh Ciutierre/. Conzalez 

Secretario

/er
































































